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UN PISO MIS
Confesemos, ingenuamente, nuestra 

ignorancia en política.
No hac# muchos días hasta los profa­

nos podíamos darnos tono anunciando 
como inevitable un cambio radical de 
Gobierno, ó considerables modificacio­
nes en el actual.

Pues lo que así parecía ayer, no resul­
ta hoy. T el Gobierno, sin alteraciones 
de ninguna clase, continúa como se ha- 

I liaba y dispuesto á presentarse, tal y 
como está constituido, ante el Parla­
mento.

¿Qué motivó aquella marejada y esta 
tranquilidad presente?

Distamos mucho de saberlo. De aquí 
la declaración sincera con que empe­
zamos.

Más, sea ello lo que fuere, lo cierto, lo 
indudable es que el señor General Co­
rrea sigue al frente del departamento de 
la Guerra y como es de presumir que 
por algún tiempo, á él nos dirigimos para 
aquello que de continuo nos embarga y 
preocupa.

No es, no puede ser sospechoso el ac­
tual Ministro de la Guerra para la Guar­
dia Civil, pues á él se deben la amplia­
ción de plantillas y la colocación, en co­
misión, de los Capitanes y subalternos 
repatriados. Pero entendemos que al 
digno General le falta coronar su obra 
con algo más en beneficio del beneméri­
to Instituto, que trasforme en indeleble, 
grato y reconocido recuerdo el buen 
nombre que entre sus filas tiene ya en 
justicia logrado.

No podemos ni debamos pretender que 
la atención ministerial se fije sólo an 
aquello que pueda interesar á Cuerpo 
determinado, pero aunque despojemos 
nuestro ruego do todo colorido egoísta, 
jamás sentido, bueno será tener presen­
te l̂as circunstancias extraordinaria­
mente anómalas en que se halla la Guar­
dia Civil. Con una cabeza sana, despoja­
da y robusta sobre un cuerpo paralitico 
y unas extremidades atrofiadas.

¡Cabe hallar un conjunto más inexpli­
cable y monstruoso 1 

Pues así es y fácilmente puede obser­
var el fenómeno el señor Ministro del 
ramo.

Las escalas de Jefes en el Instituto so
mueven con desembarazo y holgura, en 
tanto que las de Capitanas y subalternos 
se atrasan considerablemente, y las cla­
ses beneméritas da tropa, privadas de 
toda esperanza, vegetan an sus modes­
tos empleos contando los años, los mesas 
y los días que faltan para que el Estado 
prescinda de sus humildes, pero irrem- 
plazables, servicios y truequen el uni­
forme con quo soñaron morir por la blu­
sa dal menestral, la librea del portero, 
cuando no por algo peor...

Pues éste y no otro es el cuadro que 
ofrece á la consideración del observador 
la benemérita Guardia Civil, señor Mi­
nistro de la Guerra. ¿Indefinidamente? 

Esperamos que no.
Pero para ello es indispensable cono­

cer exactamente la situación del Insti­
tuto y luego decidirse por remedios 
enérgicos quo la intensidad de los pade­
cimientos demandan y que mal pueden 
esperar de otro que no sea un Ministro 
de la Guerra partidario de la institución.

Dedique algún tiempo el señor Gene­
ral Correa al estudio de la Guardia Ci­
vil tal y como hoy se halla y pronto se 
persuadirá de la imperiosa necesidad 
que hay de declarar de primera todas 
las Comandancias de segunda y tercera 
clase que quedan en el reino. De aumen­
tar compañías para nivelar la fuerza de 
todas y que desaparezcan esas unidades 
de este orden que aún existen con un 
contingente de fuerza aproximada á 2ÜÜ 
hombres, y de el gran principio de equi­
dad en que se informarla cualquier dis­
posición que abriera á las desvalidas 
clases del Instituto la escala de Oficiales 
con lo que, el General Correa se dipuU- 
ria deyí<í¿íCitií*o, á la vez que proporcio­
naría a¿ S6TVÍCÍO de la Corporación que 
es lo interesante—elementos valiosísi- 
mes que hoy se amputan y anulan en

perjuicio del Tesoro y de los interesa­
dos.

En estos tres puntos se resumen las 
aspiraciones generales del Instituto.

El señor General Correa, que ya dió 
un paso valiente en la senda de las ape­
tecidas reformas para el Cuerpo, no 
debe detenerse ya que continúa en el Mi­
nisterio de la Guerra, ni dejar incom­
pleta y sin terminar esta obra conve­
niente.

Un paso más y las honradas aspira­
ciones de todos habrán alcanzado la rea­
lización apetecida.

¿A qué espera para darlo el señor Mi­
nistro de la Guerra?

NOTICIAS Y  COM ENTARIOS
E l santo del R ey

Mañana celebra su fiesta onomástica 
S. M. Don Alfonso XIII.

Con tan fausto motivo habrá solemne 
recepción palatina, cumplimentando el 
Ejército y el elemento oficial al Augusto 
niño.

Por la noche banquete de 60 cubier­
tos, con asistencia de les altos dignata­
rios, el Gobierno, los Capitanes Genera­
les y ios Caballeros del Toisón.

El Heraldo de la Guardia Civil hace 
votos porque la fortuna sea el hada in­
separable del Rey niño.
E l nueTO Director

Se dá como seguro que reemplazará al Ge­
neral Palacios, en la Dirección de la Guar­
dia Civil, el General Chinchilla.

|Bravoy bravo!

Los políticos andan intringando para que 
el indulto con motivo del santo del Rey com­
prenda también á los anarquistas de Barce­
lona, y á los que repartieron proclamas re­
volucionarlas entre los soldados. Y por ende 
el agresor de Portas, Sempau, absuelto del 
delito de asesinato frustrado, será ahora in­
dultado por el otro delito, si prosperan las 
intenciones de ios políticos, ila plaga de Es 
paña!

¿Lo conseguirán?
Un escándalo más... iqv4 importa almwlo? 

E n  a b u s o

día Civil que lo ha sido del disuelto bata­
llón de Orden público de la Habana.

La persona que nos dá la noticia, amigo 
íntimo del aludido Jefe, nos asegura que no 
aceptará sino se le dan amplias facultades 
para reformarlo.
Sensible  pérdida

Ha fallecido en Archidona, á los diecinue­
ve años de edad, la virtuosa y distinguida
señorita doña Matilde, hija del distinguido
Capitán del Instituto D. Francisco Laque 
Ferrer.

Nos asociamos á su pena por pérdida tan 
grande.
De Duerra

El Diario Oficial del Ministerio de la Gue­
rra publicó el día 20 las disposiciones si­
guientes:

Real orden derogando, por haber variado 
las circunstancias qüe le motivaron, la Real 
orden-circular de 22 de Julio último, por la 
que se ordenó que para los efectos del artí­
culo 3.® de la ley de 25 de Abril de 1895, se 
considerarán en campaña las tropas que 
guarnecen las Islas Baleares y Canarias.

Real orden disponiendo que por el primer 
batallón de Artillería de plaza se ensaye el 
Reglamento táctico para instrucción de las 
tropas del arma de Artillería, dando cuenta 
del resaltado al Ministerio de la Guerra.

P ensión

Ayer recibimos una carta con la denuncia 
de un hecho que no es nuevo; el abuso que 
Sb comete eon emplear individuos del Cuer­
po en funciones domésticas, algunos en casa 
de particulares.

El mal es ya endémico, pues desde hace 
años se exterioriza de vez en cuando en las 
columnas de la prensa. Pero no por eso lo 
hemos de dejar correr sin procurar el reme- 
dlo.

A reserva de ocuparnos detenidamente de 
tan importante asunto, terminaremos di­
ciendo que nuestro comunicante afirma que 
existe unidad que tiene en destinos la mi­
tad de su efectivo.
p o r  la  o ía s e  do tro p a

Cuando se crearon ha poco las clases pre­
paratorias para individuos de tropa del 
Ejército, protestamos del abandono en que 
86 tiene á las clases de la Guardia Civil.

Como si no pertenecieran al Ejército, 
como si no fueran tan dignos de considera­
ción como las demás, nadie se cuida de ellas, 
nadie se preocupa de su porvenir.

Como hace tiempo que vivimos en interio­
ridad completa, no habíamos vuelto á recor­
dar al Ministro tan importante extremo, es­
perando la venida de su sucesor; pero ya 
que por lo visto el General Correa se queda 
de Ministro definitivo, volvemos sobre el 
asunto recordándole que la Gnardia Civil 
forma parte integrante del Ejército, y 
está en el deber de velar por sus intereses, 
haciéndola de tan buena condición como á 
los demás Cuerpos.

E n a  b od a

A doña María del Carmen Trevilla Padial, 
viuda del Teniente Coronel graduado, Capi­
tán de la Guardia Civil retirado, D. José Ma­
teos Cayllean.
E l Coleólo preparatorio

Se ignora todavía si habrá ingreso en el 
próximo mes de Julio, en el Colegio prepa­
ratorio para la Guardia Civil.

Consideramos de justicia resolviera la su­
perioridad este asunto. para que los aspi­
rantes supieran á qué ateü(5rso.

Im perm eables

Los Impermeables de resaltado seguro son 
los de la marca «El Gallo.»

Muller Hermanos, Barcelona, Rambla del 
Centro, 12, «La Villa de Paré.»
Eos repatriados

El 15 llegó i  Cádiz el vapor StnUgrt con­
duciendo á bordo las Comandancias de Guar­
dia Civil de Matanzas y Colón.

La Comandancia de Colón venía manda­
da por el Comandante D. Dionisio Muñíz y 
la de Matanzas por el Capitán D. Alfredo 
Peña.

Ha llegado á Málaga en el Alicante  ̂ tam­
bién el día 15, el valiente Comandante del 
Cuerpo Sr. Msdel, que mató luchando cuerpo 
á cuerpo, un cabecilla en las cercanías de 
Managua.
Reoom endaclón

Las enfermedades del estómago, si bien 
por lo regular no acarrean ta muerte, es en 
cambio un continuo padecer que estenüa al 
enfermo hasta el pauto de no tener apego á 
la vida.

Para recobrar la salud perdida recomen­
damos el uso del Estóm ago Artificial ó 
polvos del Dr. láiiiitz que se vende en 
las principales farmacias.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona. ^

principio á la labor combatiendo el servicio 
denominado de escolta de trenes, ocupándonos 
á seguida de la distribución de puestos que 
juzgamos defectuosa desde que subsiste so­
bre el pié forzado de la economía en el acuar- 
telamisnto, lo que vino á producir honda 
perturbación para ese mismo servicio e i  su 
aspecto general considerado.

Porque aun suponiendo las Comandancias 
con idéntico número de puestos al que te­
nían antes de la campaña económica—de algún 
modo hemos de llamarla—resalta lo que no 
podía menos de suceder. Que los puestos, al 
cesar de mantenerse sobre la base de la con­
veniencia del servicio y obedecer á las afi­
ciones y en algunos casos á los recursos con 
que contaron las municipalidades, dejaron 
de tener entre el enlace armónico ó indis­
pensable para subsistir bien y cumplir me­
jor. Mas roto el contacto y agrupados ó dis­
tanciados en razón de la situación distinta 
de cada uno, necesariamente el principal 
perjuicio va á refluir sobre el individuo que 
conservando Intacta la obligación regla­
mentaria de sus periódicas entrevistas, tie­
ne que realizar éstas con mayor fatiga y 
perjuicio de los demás servicios que recla­
man su presencia en otros parajes.

Es, pues, elomontal la precisión que hay 
de poner mano en este asunto, dejando para 
las atenciones del Presupuesto cuanto con­
cierna y se relacione con el pago del acuar­
telamiento.

Estadio argente, estudio apropiado y fe­
cundo, porque de él dimanaría como primer 
resultado el fijar de paso la fuerza conve­
niente é indispensable en cada uno. La con­
veniente para completar sus dotaciones el 
día venturoso en que el país y el Cuerpo 
vean en filas el número de hombres que las 
necesidades crecientes imponen y la indis­
pensable para distribuir á cada puesto el de 
Individuos que la dotación de la Comandan­
cia permita.

T no pararían aquí las ventajas de segura 
obtención con la medida indicada puesto 
que, prescindiendo de la herida tan certera 
y honda que se inferiría desde luego al en­
diosado caciquismo de campanario, alcanza­
ría también la normalidad en lo.s servicios 
todos de la Corporación, difícil hoy de ha­
llar, y el país contribuyente y la Guardia 
Civil misma acrecerían el primero en con­
fianza y la segunda en osa interior satisfac­
ción tan acertadamente Invocada por nues­
tro código fundamental. Ni que decir tiene 
que entonces, y como una cuestión de todo 
punto comploment'iria, so abordaría natu­
ralmente lo relacionado con la distribución 
de las fuerzas montadas del Instituto, de la 
que tanto y tanto puede hablarse y acaso 
llegásemos sin violencias de ninguna espe­
cio al íftfs/ásraí»»* de verá los Capitanes y 
Jefes de línea de infantería, dejando de ha­
llarse impedidos de vigilar eficazmente el 
servicio de sus extensas demarcaciones y de 
personarse, debidamente escoltados; rápida­
mente en aquellos parajes en que resalte 
necesaria ó conveuleute su presencia.

Pues de todo esto, que tan provechoso es 
para la Corporación en general, nos propu­
simos ocuparnos desds que sonó la palabra 
regeneración y se habló de reformas radicales 
por si los conceptos aquí emitidos, hijos no 
más que de una dilatada experiencia, pudie­
ran encontrarlos merecedores de apoyo 
cuantos se encuentran en condiciones de 
realizarlos.

actualidad está en la Academia de Artille­
ría.

Como pudiera haber alguno más que ol se­
ñor Gómez que no se haya fijado bien en lo 
escrito por R. A., optamos por publicar lo 
que en carta particular habíamos de decir.

Por lo demás, aparte de que bien manifies­
to está nuestro interés constante por la cla­
se de tropa, nos complacemos en confesar 
que jamás admitiremos en núes .ras colum­
nas nada que pueda menoscabar sus dere­
chos.

En resumidas cuentas, lo que se trata es 
de crear un Colegio barato, pero de pago. Y 
claro está que para todo el que satisfaciera 
la cuota, siendo hijo del Cuerpo, aparte de 
admitir después, si lo permitía el estado d*l 
establecimiento, á alguno que por sus rele­
vantes condiciones se hiciera acreedor á 
ello, y no tuviera medios de satisfacer la 
cuota.

Seto es todo.

d i a l o g o
En la Puerta del Sol;
—¡Ola Fulanol
— ¡Caramba, chico tu por aquí. Cuan­

to tiempo sin verte.. 1 Pero ante todo ¿qué 
número haces?

—El veintinueve.
—Choca, que sea enhorabuena.
—Pero, ¿por qué?
—Porque asciendes.
—Estás de buen humor ¿eh?.
—Nada hombre, que asciendes. Le 

han encargado el proyecto de organiza­
ción al amigo Balduque, y como hace el 
número treinta y uno... ¡velay! como 
decimos los de Valladolid.

PERMUTAS
D. Antonio López Asonsío, Guardia Civil 

que presta sus servicios en Colmenar Viejo 
(Madrid) desea permutar con otro de su cla­
se de las Comandancias de Almería, Grana­
da, Jaén ó Málaga.

D. Miguel Ortelá Blasco, Guardia Civil de 
la cuarta compañía de la Comandancia de 
Tarragona del puesto de Vimhodí, desea per­
mutar con otro de su clase ¿e la séptima 
compañía de la Comandancia de Castellón ó 
segunda de la Valencia que cohaponen el 
quinto Tercio.

EL S E R IIO  DE
U  E M E I l  CIVIL

En la Iglesia del Carmen de esta Corte ja  
efectuado su enlace con la distingnlda seño­
rita Julia López Silva, el simpático y biza­
rro Teniente del Cuerpo D. Eduardo Enrique 
Borges.

Terminada la ceremonia fueron obsequia­
dos los Invitados con un delicado Innek. 

Deseamos á los novios eterna felicidad.

p ln o a  e n  v e n ta

La denominada del A/ía, propiedad del 
dlsnelto Montepío, se ha puesto en venta ó
en arrendamiento.

Para saber condiciones y precio dirigirse a 
la Dirección de la Guardia Civil.
M ando ofrecido

Hemos oído decir -que se ha ofrecido el 
mando de un Cuerpo que tiene cierto carác­
ter militar, á un distinguido Jefe de la

Ya habrán comprendido cuantos nos sigan 
en estas ligeras consideraciones que el ser­
vicio especial de la Corporación nos ofrece 
que, al ocuparnos de él, lo hacemos subjeti­
vamente, esto es, apartándonos de propio 
impulso de esas funciones qne la fuerza del 
Instituto llena diariamente con sujeción á 
reglamento, y respecto á cuyo acertado 
desempeño nada se nos ocurre qne decir ni 
menos objetar.

No entraba en ol propósito que da calor á 
estas modestas indicaciones, y esto paréce- 
nos haberle ya de antemano expresado, nada 
personal y por consiguiente relacionado con 
el mandato del soperlor ni con la manera de 
cumplir de los inferiores. Esto equivaldría 
á invadir nn terreno que nos está vedado, y 
que aun no estándolo, tampoco pisaríamos, 
porque las relaciones que emanan de ese ne­
cesario concierto, entre el que ordena lo que 
ha de hacerse y el qne obedece y ejecuta lo 
que le mandan, las regias, no la voLnntad 
de nadie, sino el aprecio que merece la rea­
lización hasta el galardón y la recompensa 
ó hasta las correcciones y penas estableci­
das por las leyes.

Si hablamos, pues, del servicio eg en el 
concepto general de todo el que el Instituto 
rinde en la esperanza, si nuestras observa­
ciones pecaran de atinadas, de verlas aten­
didas, complementadas y mejoradas en bien 
de la entidad Corporación. Por eso dimos

Por los hijos del Cuerpo
Con este título nos envía el señor F. Gó­

mez S. un artículo de réplica al que en 
nuestro anterior número escribiera el se­
ñor R. A.

No lo damos á las cajas porque esperamos 
desvanecer con dos palabras lo qne Infunda­
damente ha molestado al aludido señor, evi­
tando así polémicas, que si siempre son mo­
lestas en este caso, no tienen razón de ser.

En el artículo que R. A. firma, no se in ­
tenta hacer de peor condición á los hijos de 
la clase de tropa, lo que se trata es de reca­
bar una ventaja análoga á la que los Guar­
dias tienen con el Colegio de Jóvenes, pa­
gando una cuota que pueda sufragarla el 
que no tiene más que su paga.

En la série, ya larga, de artículos dedica­
dos á este objeto, está expuesta con toda cla­
ridad la idea qne el señor R. A. expone á su 
modo; debiendo advertir al señor Gómez, que 
no se trata de los huérfanos, como recalca 
en su escrito, sino de los que teniendo padre 
necesitan la protección del Cuerpo para po­
der seguir una carrera, pues los autores de 
sus días se encuentran en la imposibilidad 
de enviarlos á un centro donde les costara 
lo menos un duro diario su estancia, mien­
tras que en un Colegio patrocinado por el 
Instituto, podrían pagarse diez ó doce duros 
mensuales, cantidad de que pudiera des­
prenderse un Oficial.

Nada tiene, pues, que ver el Colegio de 
Guardias Jóvenes y sus ventajas, con lo que 
se intenta crear; creación que sólo ventajas 
pudiera tener para los hijos de la clase de 
tropa, pues el que sobresaliera tendría un 
centro apropiado en donde cultivar sus ap­
titudes y labrarse nn porvenir, y de qne no 
había de negárseles la entrada buena prue­
ba 63 el generoso proceder con uno que en la

L A  GUARDIA CIVIL
Y  L A  POLICIA

Apropósito de la seguridad y vigilancia 
en Madrid—tema qne ya se va haciendo an­
tiguo-advertimos á la prensa que habla 
que distinguir, pues en nada se parecen la 
Guardia Civil y la policía y el orden públi­
co, en lo qne respecta á la forma de prestar 
el servicio.

El público tiene ya opinión formada acer- 
, ca de unos y otros, y á raíz de nuestras pro­

testas, el Ilustrado Imparcial daba cuenta 
en términos encomiásticos del servicio de la 
Benemérita en las afueras de Madrid, más 
segaras que el centro.

Los escandalosos atracos de estos Ultimos 
días, han recrudecido las censuras de la 
prensa contra la falta de vigilancia, ha­
biéndose mezclado nuevamente, apropósito 
de una interview con el Gobernador, el nom 
bre prestigiosísimo de la Gnardia Civil, con 
otros que están en el colmo de los despres­
tigios.

Cuando se trata de falta de vigilancia, 
do ausencia de celo, no hay para que hablar 
de la Benemérita; primero, porque ella no 
vigila en el casco de la población; segando, 
porque sn servicio lo presta perfectamente, 
porque sus parejas están recorriendo sus 
extensas demarcaciones y vigilados por sus 
Oficiales, con entrevistas en puntos fijos y 
horas marcadas.

Un escaso número de hombres tienen á su 
cargo todo el extrarradio de Madrid, los Ca- 
rabancheles, Tetuán, el Campamento, una 
vastísima zona en la que pulula todo el 
hampo de la corte, la golfería, los matute­
ros, los jltauos, la hez social, y sin embar­
go, como vnlgarmente se dice, tienen átoda 
esta gente metida en un puño.

No crea el lector que vamos á entrar en 
comparaciones sería absurdo pretenderlo si­
quiera.

Lo que si diremos, ya que hablamos de 
estas cosas, es que pocoá poco se ha ido au­
mentando el servicio del 14.® Tercio y por 
consiguiente mixtificando su misión.

Parejas por todas partes y á todas horas, 
refuerzos constantes del servicio, de nn ser­
vicio qno á los Guardias Civiles no competo 
hoy por hoy y mientras tanto no se nota 
que se aumente la vigilancia con sus natu­
rales elementos.

¿ s que la de la Guardia Civil es la única 
qne resalta efleazT

Ayuntamiento de Madrid
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Especialidades del Instituto Audet
Adm inistración, consultas y pedidos a l Dr. 

Audet, A lca lá , 'i 9 , pral. M adrid. S e  rem i­
ten por correo á todos los pueblos de E s ­
paña.

A.CÍÍITS NEUBEKT.—Para curar los males leves del oído: 
sordera,zuml)ídos,catarros,obstrucciones,etc., 4 pe­
setas caja.

A.NTIBLE5JSÜBBAG1C0IYEL.—Para curarla blenorragia, 
purgaciones recientes ó crónicas, 4 pesetas caja. 

A.NTID1ETEK1C0 AUDET.—Para curar la difteria, 10

HIJOS DE ANTONIO GIL
Gran fábrica de sombreros

Mesetas frasco.
ÍHEMOKSOIDAL OECKEL.—Para

"f g t v  a s -a o

ÜÓ)]ÜÍ)|UÜ)|ÜÜ)|Ü̂ ^̂

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DE

_ ---------------------------------  curar las hemo­
rroides (almorranas), 4 pesetas.

ANTINERVIOSO HOWARD.—Para curar toda debilidad ó 
trastorno nervioso; vahídos, desvanecimientos, floje­
dad, neuralgias, insomnios, parálisis, histerismo, 
hipocondría, etc., 4 pesetas caja.

ANTIHSBPhTICO GLOw BÍÍ.—Cura el herpes, 4 pesetas 
frasco.

ANTIHREUMÁTICQ SEYSSEK.—Cura el reumatismo cró­
nico, 4 pesetas caja.

ANTiSEPaiS AUDET.—Cura los catarros leves, los flujos 
blancos y otras enfermedades leves producidas por 
microbios sépticos.

ANTIFILÍTICÜ COWPER.—Cura la sífilis en todos sus 
períodos, 4 pesetas frasco.

ASMATICO SEYDEM.—Cura el asma idiopático, 10 pe­
setas frasco.

PASTILLAS ANTISÉPTICAS.—Curan los males de la 
garganta, de la boca y de las alteraciones de la voz, 
4 pesetas: pesetas caja.

PERLAS DEL SERRALLO.—Poderosas para recobrar bre­
vemente la potencia, 40 pesetas caía. •

PERLAS DE LA SALUD.—Equilibrantes, aseguran nn 
curso diario sin las molestias de los purgantes, 4 pe­
setas caja.

PÍLDORAS ANTISÉPTICAS DEL DE. AUDET.—Remedio 
considerado el más eficaz para curar los catarros cró- 

, nicoí y la tisis pulmonar, 10 pesetas caía.
PÍLDORAS ANT1RREUMÁ.TICAS.—Curan en dos horas 

el reumatismo agudo, lo pesetas caja.
PÍLDORAS A.STRAKÁ.N.—Preventiva.s y curativas del 

cólera morbo, 10 pesetas caja.
LCAS.—]PILDORAS CARDIA( -Para las enfermedades del co-

razón, 10 pesetas frasco.
^ÍLDORAS HEMOSTÍlTICAS.—Cohiben toda hemorra- 

gia, 10 pesetas.
PÍLDORAS HEP.O.TICAS.—Curan las congestiones ó in­

clorosis, anemia y
frasco.

Evita el contagio venéreo y 
frasco. Jaáon preservativOt igual

30

fartos.del higado, 4 pesetas caja.
Píld o ras  m a r cia le s .—curan las

y la cloroauemia, 4 pesetas f
80LUCI(5N a n t isé p t ic a .—Evi

sifilítico, 1 peseta 
uso, 0,50 pastilla.

TONICO VISUAL.—Para fortificar la vista, 4 pesetas. 
tratam ien to  de  l a  o b e sid a d . — (Gordura).- 

pesetas.
COLIRIO resolutivo .—Cur.i los males de las membra­

nas externas de la vista, 4 pesetas.
DEPURATIVO MüRGTON.—Elimina de la sangre sus im­

purezas, 4 pesetas caja
DENTICINÁ Sa INT-MAHIE.—Facilita la salida de los 

dientes sin molestia ni trastornos, 3 pesetas caja. 
ESTOMACAL MAITRE.—Cura los males del estómago,

excesos de ácidos, 4 pesetas caja. 
ESTOMACAL RUBIN.—Cura ios malas del estómago por 

deficiencia de jugos, 3 pesetas caja.
FARMACO-KILLE.—Antibilioso y laxante, 5 ptas. caja. 
FLUIDO VITAL.—Cura la impotencia y perdidas semi­

nales, 5 pesetas caja.
•OTAS VIRILES.—Contribuyen á curar la Impotencia y 

pérdidas, 6 pesetas frasco.
g o tas  a p e r it iv a s .—Despiertan las ganas de comer, 

 ̂pesetas frasco.
GLÓ^ÜLüS VITALES.—Grandes tónicos y restauradores 
áe la potencia, 25 pesetas.

CORNEIL.—Contra el cáncer, 30 pesetas. 
p a p e l e t a s  ANTIDIARRÉICAS. — Contra la diarrea, 

3 pesetas caja.
p a p e l e t a s  Á.li LACTO-FOSFATO DE CAL.-Contribu-
5en a curar la tisis, 3 pesetas. 

í DROCARBUROS AROMATICOS.—Para curar los cons­
tipados, dengue, trancazo, sin tomar inmediatamen­
te la medicina.—Se hallan de venta en las principa­
les Boticas de España.

DOCTOR LONA
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A los
suscriptores de El

HERALDO DE LA GUARDIA Cl-
TiL se les hará el 50 por 100 de reba­

ja presentando el recibo de la suscripción.

PREMIADA EM DÍSTÍHTAS EXPOSICIONES 
P R I M ,  I I ,  Y V I T O R I A  I 5 . - B U R G 0 S

SVC^URSAIit 9 9 ,  F aencarral, S 9 .—M A D R ID

Especialidad en sombreros para la Guarilia civil, Alabarderos, 
Escolta Real y Cuerpos Diplomáticos.

f l I D l  £ HIJOS DE f .  J. FISCHAL
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía de Trujillo, 2 , Madrid

Contratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creaciói 
de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

EL ESTOMAGO
ARTIFICI AL

ó P O LV O S  D E L  DOCTOR K U N T Z

Este R e m e d io  bajo la forma de pOlVOS puede titularse marHVillOSO por lo 
r a d ic a l  de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­
ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 
Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

E n fe rm o s  hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 
la clientela privada de distinguidos mi^dicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 
se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista ai “ Estómago Artificiál.,, Cuando han fracasado todos
los demás digesti-wí, el único rOmOdíO positivo que pueda devolver la salud es *̂EI
Estómago Artificial ó polvos del Or. Kuntz.,,

CURA

CURA

la« dispepsias estom acales en sus diferentes formas (atónioa-oata-
rral-flatulenta) y la dilatación de estóm ago, haciendo desaparecer el 
peso en el estómairo, Ib-nura, la hinchazón de vientre, los eructos agrios ó 
acedías, gases, sed despuó.s do las comidas, pesadez do cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repuguancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y al­
cohólicos, hábito sedentario y vida poco activa, falta de reposo después de co­
mer ó hacerlo b.ijo la influencia de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
las dispepsias Intestinales:; cesando pronto las
d i a r r e a s  con. ó siu cólicos ó pujos Dor antiguos que sean; hace desapa­
recer el olor fétido y restablece la normalidad del intestino, nrodaciendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l ülstómagó Ártifioial, porque des­
truye los miorobios productores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y de las aguas de beber, ingalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde s« habite ó predispo^ción individual á infeccionarse, así 
todo estado diarréloo debe ser tratado por E l Estóm ago A rtlliolal, el 
cual actáa también como Preventivo.
la  desinteria con flujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosidades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­
decen.
lá  gastritis, gastralgias y catarro crónico del estómago, bilíosidad y 
el estreñim iento por falta de secrtcióu biliar, suprimiendo la flatulen-' 
ola ó desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en el es­
tómago ó intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7*50 la caja; 4 ptas. la medía caja» 
y en la farmacia Gayoso (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especialida­
des, Rambla de las Flores, 4 Barcelena. Va por corroo. Pídanse folletos.

E L  H E R A L D O
DE LA

GUARDIA CIVIL
PERIÓDICO ILUSTRADO

DEFENSOR DE LOS INTERESES DEL BENEMÉRITO CUERPO

G O l V D I C l o n i E D
El tiempo mínimo dé suscripción es u n  tr im e stre .—2.'

Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cual-
lue se háganlos abonos— 3.*quiera que sea el tiempo po^ qx

suscripciones se cuentan desde el principio del mes en que se
Las

reciba el aviso.—4.‘ La suscripción so continuará indefinida­
mente en tanto que no se reciba del suscrlptor aviso en contrario.

D  V  JE R  X  E  ni G 1 A|S
1.® Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán 

al Indicarlo, una faja, enmendando en ella mis:misma la di­remitir 
rección.

2. * Los avisos dándose de baja deben de recibirse en la Admi­
nistración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda 
baja que sea hecha posteriormente á la fecha no podrá ser aten­
dida.

3. * No se devuelven los originales que para su publicación seque para su ni
nos remitan. Lu Redacción se reserva el derecho de corregirlos
literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La Re­
dacción no responde de ios artículos firmados, y asimismo la pu­
blicación de un trabajo no implica que está conforme conlag 
ideas que en él se sustenten.

4. ® Los señores suscriptores de Ultramar se entenderán para 
el pago de la suscripción con nuestros Corresponsales en la Ha­
bana y Puerto Ricé. Para toda otra cualquiera clase de asuntos, 
directamente con la Dirección.

5. ® La Administración de El Hbra.ldo evacuará cuantas con­
sultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, 
siendo estos servicií - - - - - - •

6. ® Las __ ________ ^
que hacerse con un plazo de oc^o días, y las que se refieran á 
otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las car­
tas y avisos.

L A  A C T IV ID A D
G A S A  F U N D A D A  ESI IS S O

Inmenso surtido en mobiliarios completos; ebanistería, tapl- 
eeria^ colgaduras, sillas de todas clases, muebles de
V ien a .

Gamas de hierro, latón y madera, á precios de fábrica.
sis 'Fabricación docolehoues de todos sistemas.

Venta al contado y á plazos
Exportación á p/ovínolas)

A © ,  ± &
(FRENTE A SAN ANTONIO DE LOS ALEMANES)

G R A N  S A S T R E R Í A
DE

ViLENTlN EEGOEEO
Se confecciona toda clase de uniformes 

militares, prendas parR caballero y niños, 
así como libreas y abrigos de señora.

Tudescos, 2 5 , principal

P ara  anuncios en el periódico se facilitan  
tarifas de precios

FABRICA IfiíPERMEABLES
EN B A R C E L O N A

L U I S  V I V E S  Y C O MP A Ñ Í A
T- B arcelona: ealle  de Fernando, 9 3

DE

El Heraldo de la Guardia Civil

0 :

¿TÍ'--

Especialidad en los de forma reglamentaria para 
los Sres. Jefes y Oficiales de la Gdardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, 
negro firme, siendo flexible é impermeable garan­
tizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al 
mismo tiempo.

Facilidades para el pago.
Pídanse circulares y muestras.

“ Preludios de una lira vulgar,, 
“ Por gastar tinta,,

POR D. PEDRO ESTEBAN DEL VALLE

Los pedidos al autor, Sargento de la Guardia Civil, Co­
mandante del puesto de Real de la Jara (Sevilla) acompa­
ñando su importe.

EiSTRERIl HILITIB
DE

X'ÜXIJSSCOS 3 3

S e lineen toda clase de trabajo* 
á  precio* *ln  com petencia

Tarjetas de visita, cauto dorado, 2 pe­
setas el ciento.

Idem de bautizos, cromos, recibos, etc. 
Mil cartas comerciales, con membrete, 

10 pesetas:
MU sobres, con membrete, 5 pesetas. 
Esquelas de defunción, facturas, folle­

tos, etc.

C O M P F A D IO
DE

L E G I S L A C I O N
PAllA

X-A. CÍ1CJ/K«X1X^ CX-VXX. 
POR EL COMANDANTE DEL CUERPO 

D . Isidoro i»elsdedo*

Drande* tirada* á precio* 
baratísimo*

Los pedidos á esta Administración, 
acompañando el importe en libranza ó le­
tra de fácil cobro, con aumento para cer­
tificado y franqueo de remisión.

GRAN ACTIVIDAD PARA SERVIR LOS PEDIDOS

Comprende el año 1896

venta en ésta A dm inis­
tración al precio de tres pe­
setas para los no suscripto- 
res, y gratis á los que se sus­
criban por un ano, pagadero

i l .por cargo trimestral

W A L T H A M
Este reloj de producción mecánica

se distingue de otras clases por su for -
élíma elegante, su baratura relativa, su 

marcha uniforme, su corrección de 
construcción, por ser mecánica, y su 
sistema de Intercamblabiüdad, por el 
cual las composturas resultan perfec­
tas y económicas. LA COMPAÑÍA 
WALTAMH es la fábrica más impor­
tante de su clase. Producción diaria, 
2.000 relojes. Vendidos hasta la fecha 

más de 7.000.000. Los nuevos catálogos, con descripción ó historia
de dicho reloj de bolsiUo, se facilitan y remiten francos por los de­
pósitos de la COMPAÑÍA WALTHAM, y por el agente general de la 
Compañía, ALBERTO MAUKER,

G ó t U e  S e fv l l l c t ,  ISbóCsadirlcX.

s r  r f  Sv  >7 V  jr-'tf i r  i r 'f r  > r srr i

R IC A R D O  A L O N SO

Uniformes diplomáticos civiles, y militares
Trajes de paisano con géneros del país y extranjeros. 

Especialidadlen eijuipos para Húsares y Caballería. Togas 
y libreas con|gran economía de precios. Vestuarios para la 
tropa y trajes de rayadillo para Cuba y Filipinas.

P A G O S  A L  C O N T A D O  Y A P L A Z O S
- A j f e i x a l ,  ± 0 , J\ZC£iClJE'id, A jr & x x s íX t  4LO

Xaploería Ebant*teria

B U  x x x á s  s i u - t i d o
y  I 3 a.x -a .t0

Luna, II, Almacén de muebles, Luna,
GRANDES FACILIDADES PARA EL PAGO 

Exportación ó  provincia*

a

Ayuntamiento de Madrid
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Paes dígase paladinamente y reorganíce­
se ese Cuerpo de seguridad y créese la po­
licía.

Ya hemos sostenido que la antígüa*íf#r¡i- 
volvería á prestar excelentes servicios.

Y ahora añadimos que mientras los de or­
den público no sean militares, no habrá 
Cuerpo de seguridad en Madrid

Poro en fin, hasta que eso llegue, cada uno 
á su puesto, y á cada cual lo suyo.

Hay que distinguir.
Porque hay clases.

«De muchos pueblos 
recibimos diariamente 
quejas fundadísimas so­
bre la falta de seguri­
dad personal que se no­
ta en todas partes, con 
motivo de la concentra­
ción de la Guardia Civil 
decretada últimamente 
en algunas regiones.

>Bueno que las auto­
ridades estén preveni­
das contra cualquiera 
alteración de orden pú­
blico, pero esas precau­
ciones pueden tomarse 
sin desatender la vigi­
lancia de las personas y 
propiedades en los pe­
queños centros de po­
blación.»

(De El ímparclal)
Siempre hemos censurado las excesivas 

concentraciones de que tanto se abusa.
Ss muy fácil decretar desde un despacho 

la concentración de puestos y líneas; las ór­
denes corren á la estación telegráfica, los 
hilos las trasmiten velozmente, y á las po­
cas horas, por los caminos, las carreteras y 
los trenes marchan las parejas de la Bene­
mérita.

Ya están aglomeradas las fuerzas; si su­
cede algo, su estancia en el lugar de la re­
concentración está justificada; si nada su­
cede, siempre hay rumores, cuidados y re­
celos y la fuerza se estaciona como medida 
de precaución

iQué sucede entre tanto?
Los despoblados sin vigilancia, los viaje­

ros sin la ordinaria escolta, huérfana de 
custodia la extensa demarcación, la bribo­
nería aprovéchase de la transitoria impu­
nidad y hacen de las suyas.

SI suelto que en cabeza transcribimos, lo 
expresa bien claramente.

Es preciso penetrarse de los perjuicios que 
las reconcentraciones producen, y por con­
siguiente no decretarlas sino como un mal 
necesario é imprescindible en caso extremo, 
limitando todo lo posible la estancia de los 
individuos fuera de sus hogares.

Porque además del indiscutible perjuicio 
que al servicio se produce, no es de desaten­
der el que á los individuos se refiere, pues 
siendo casados en su mayoría y no pagán­
doseles al contado los pluses correspondien­
tes, los sacrificios que tienen que realizar 
para llenar sus obligaciones, deben pesar en 
el ánimo de los Gobernadores y en la de los 
Jefes de Comandancia para el uso de sus 
facultades en lo que afecta á la concentra­
ción de fuerzas.

Y en el del señor Ministro de la Goberna­
ción las consideraciones que apuntamos res­
pecto al devengo de pluses.

i-
l-

LO S  A N A R Q U IS TA S

El Sr. Streit, profesor de Derecho en la 
Universidad de Atenas ó hijo del oxministro 
de Hacienda, que representó al Gobierno 
griego en el Congreso antianarquista de 
Roma, juntamente con el encargado de Ne­
gocios de Grecia en dicha ciudad, ha regre­
sado á la capital del reino helénico, una vez 
cumplida su misión.

Un redactor de El Acrópolis avistóse inme­

diatamente con él para ver de enterarse do 
alguna de las decisiones del Congreso; pero 
el Sr. Streit se ha negado categóricamente 
á hacer la más mínima declaración, «por ha­
ber jurado todos los representantes de las 
potencias y firmado una declaración escrita 
de que no comunicarían á nadie más que á 
sus respectivos Soberanos las decisiones del 
Congreso.»

A la observación que le hizo el redactor 
de El Acrópolis, de que varios periódicos de 
Europa habían publicado ciertas decisiones 
del Congreso, contestó Streit asegurando 
que todo cuanto se ha escrito sobre el parti­
cular es puramente imaginario.

Al fin, cediendo á las instancias del perio­
dista, Streit consintió en decir tan solo: «El 
Congreso ha tomado decisiones muy graves 
contra los anarquistas (siendo falsos, por lo 
tanto, los telegramas recibidos por algunos 
periódicos europeos que afirmaban lo con­
trarío), y estas decisiones son de carácter 
gubernamental y legislativo. Las primeras 
no serán jamás conocidas por el pueblo. Las 
segundas serán conocidas en cuanto so las 
someta á la sanción legal de los Parlamen­
tos de los países interesados en el asunto.»

Animado por esta declaración, el perio­
dista griego ha preguntado si todos losGo- 
bieruos han estado de acuerdo en la adop­
ción de tan graves disposiciones; á lo cual 
contestó el Sr. Streit que no todos los Go­
biernos podían estar de acuerdo acerca de 
todos los puntos, sino tan sólo acerca de al­
gunos de ellos.

U  BEM lRITi

»No hay carro que lleve luz como por re 
glaraento está prevenido, ni carretero que 
vaya despierto; y si después de un contra­
tiempo desagrable les censura uno su pro­
ceder, vienen los insultos y las,pedradas; es 
decir, tras decaído apedreado.

»Cuando por consecuencia del vino hay 
palos, al herido se le remata... par» 
caníc-

♦Porque luego vienen las componendas, 
ios testigos falsos... y todo lo demás.

»Por esto todos debemos fomentar y au­
mentarlo si fuera preciso, el prestigio de la 
Benemérita. Los hombres honrados no la 
tememos, los que andan fuera de la ley, esos 
sí.

♦Aquí donde autoridades celosas del bie­
nestar de sus convecinos dictan disposicio­
nes encaminadas á abolir el abuso de unos 
cuantos monopolizadores y se dó el caso de 
que se protege al espoliador y se desdeña á 
la autoridad.

♦Aquí donde el comerciante de mala fe su­
bió sus artículos cuando los cambios estaban 
al ciento y pico y hoy que están al 26 si­
guen vendiendo como entonces.

>Aqui donde por dormir en una mala cama 
cobran «veinte pesetas.» (Los Abrigos, Sur 
de Tenerife.^

Aquí donde con tres pencos famélicos y á 
fuerza de palos se ve el milagro de que suba 
á la Laguna un coche pesado y atestado in­
terior y pescante de pasajeros, con graví­
simo riesgo de su pellejo (el de los viajeros.)

Aquí donde se ampara al criminal como 
pago de deuda política.

♦Aquí donde los caciquillos políticos son 
señores feudales.

♦Aquí es donde hace falta, pero mucha 
falta la Guardia Civil.»

Tomamos del Diario de Tenerife, lo que á 
continuación con mucho gusto transcribi­
mos:

«No vengo á prejuzgar hechos, que corren 
de boca en boca, de veracidad dudosa, per­
siguiendo un desprestigio por el medio ar­
tero de desfigurar los sucesos y tergiversar 
las cuestiones.

♦Vengo sin apasionamientos; con razón 
fría y serena, á analizar algunos y á refe­
rir otros.

♦La Guardia Civil es la única institución 
española que queda.

»A ella no llegan las influencias del caci­
quismo ni los rencores de la política.

♦Es hermana y sostén de los derechos del 
hombre honrado.

♦Azote del criminal.
♦Allí donde hay que exponer la vida para 

hacer la luz y sacar de las tinieblas al re­
domado asesino, allí va ella eligiendo el ca­
mino recto, el más corto.

Lo bate cerca y abruma, y con mano dura 
sin contemplaciones, ni miedos á influen­
cias extrañas, escudriña, indaga, saca del 
montón al delincuente, lo entrega...

♦Luego los jueces...
♦En esta tierra honrada, poco, muy poco, 

han de hacer, pero hay que desterrar abu­
sos y poner coto á ciertos desmanes.

♦Aquí hay dos elementos, gérmen de per­
turbaciones. Los que pudiéramos llamar re­
yes d ‘1 muelle y de las carreteras.

♦La seguridad personal no está suficiente­
mente garantida.

Entre los muchísimos casos que acuden á 
mi memoria, citaré el de una respetabilísi­
ma persona de esta localidad, que viniendo 
paseo, porque á cuatro salvajes cargados 
como toneles se les antojó, le dieron una pa­
liza.

♦El mío también es digno de mención. De 
un grupo de seis á siete beduinos, se desta­
caron dos con palos a dar una paliza al... 
chupa tinta, como ellos decían, y gracias al 
valor indiscutible de mis tacones, no les 
proporcioné el gustazo, pero me hicieron su­
dar tinta.

♦De noche por las carreteras es ir con la 
vida en un hilo.

! > a  v i d a
y sus cosas

EiOs besos del X en len te  Hobson

Lo habrán leído ustedes porque la noticia 
ha dado la vuelta al mundo.

El señor Hobson es el oficial que echó á 
pique el coa el intento de cerrar
la boca del puerto de Santiago de Cuba y 
este acto de valor, puos hay que concedér­
selo aunque sea enemigo, se lo están pre­
miando sus compatriotas, icón besosl

Por donde quiera que va anuncia la re­
cepción y las yankees acuden presurosas á 
besar al Teniente.

;Y qué modo de besar!
El estrepito de los besos ha sido tal, que 

el ministro ha tenido que intervenir lla­
mando al orden al oficial y los hombres de 
no se que pauto, se han armado de una es­
taca y han circulado unas proclamas invi­
tando á hacer lo mismo á todos los padres y 
maridos de la localidad.

Para vengar su osadía, 
y de lijo que se enmienda, 
tengo yo un remedio heroico 
que propongo á los de América: 
Embarcarle para España 
ly^que le bese mi suegra!

L a  p o l i l i c a

Ya están ultimadas las bases p ;ra la su­
presión del Ministerio de Ultramar.

El decreto se publicará >  fin de mes, re­
frendado por todos ios Ministros.

La junta de pensiones civiles revisará los 
expedientes de clases pasivas, para compro­
bar el derecho de las pensiones. El presu­
puesto de pasivos de Ultramar asciende á 15 
millones de pesetas.

La liquidación de atrasos por atenciones 
civiles y lo relativo á la Deuda, correrá á

cargo del Ministerio de Hacienda, como al 
de la Guerra las atenciones pendientes del 
Ejército de Ultramar, que bosta ahora es de 
50 millones de pesetas.

Los empleados del Ministerio de Ultramar 
que queden cesantes'disfrutarán del privi­
legio de ocupar las vacantes que ocurran en 
Hacienda, Fomento y Gobernación.

** *
Probablemente no se celebrará Consejo de 

Ministros el martes próximo.
Para ese día espera el Gobierno tener no­

ticias concretas acerca de la aprobación del 
tratado de paz en Washington.

*
* *

Con motivo de los rumorea que han circu­
lado estos días acerca de nuevos trabajos de 
los carlistas, se han pedido informes á las 
autoridades de provincias.

En los centros oficiales aseguran que ha 
cesado en todas partes la agitación de di­
chos elementos.

INFORMACION
Propuesta de destino para mandos 

de Xerolos y Com andancias en el 
presente mes.

CORONEL
D. Folión Zuleta y Carnicero, ascendido, 

de la Comandancia de Sevilla, al 11.® Tercio, 
de subinspector.

TENIENTES CORONELES 
D. ^Ricardo Morgado y Clsneros, primer 

Jefe de la Comandancia de Castellón, á la de 
Sevilla, con igual cargo,

D. Valentín Ortega Torralba, primer Jefe 
de la Comandancia de Oviedo, á la de Caste­
llón, con igual cargo.

D, Juan Molina Pérez, excedente déla pri­
mera región, á la Comundancia de Oviedo, 
de primer Jefe.

COMANDANTE
D. Bartolomé Nlcolau Bernat, excedente 

de la primera región, á la Comandancia de 
Oviedo, de primer Jefe.
Propuesta de traslaciones de Jefes 

Y Oficiales en el presente mes
COMANDANTES

D. Roberto Prior Lapuebla, segundo Jefe 
de la Comandancia de Albacete, á la de Cas­
tellón con igual cargo.

D. Ricardo Borrajo Diez, segundo Jefe de 
la Comandancia de Castellón, á la de Alba­
cete con igual cargo.

CAPITANES
D. Manuel Azcona Parreño, excedente de 

la Comandancia de Sevilla, á la séptima 
compañía de la de Castellón.

D. Castor Vilache Pastor, de la ‘octava com­
pañía de la Comandancia de Castellón, á la 
plana mayor de la misma.

D. Juan Ferrándiz Olier, de la séptima 
compañía de la Comandancia de Castellón, á 
la octava de la misma.

D. Antonio Sánchez y Sánchez, de la quin­
ta compañía de la Comandancia de Cuenca, 
á la octava de la de Segovia.

D. José Carroggío Rodríguez, de la octava 
compañía de la Comandancia de Segovia, á 
la quinta de la de Cuenca, continnando en 
comisión en el Ministerio do la Guerra.

PRIMER TENIENTE
D. Leonardo Gómez Aldana, excedente en 

la Comandancia de Cádiz, á la octava com­
pañía de la de Segovia.

SEGUNDOS TENIENTES 
D. Eduardo Enríquez Bargés, excedente en 

la primera región, á la segunda compañía 
de la Comandancia de Gerona.

D. Adolfo Blanco Morrillo, excedente de la 
Comandancia de Toledo, á la segunda com­
pañía de la deH uesca.

Dt Félix de la Cueva Jiménez, de la sépti­

ma compañía de la Comandancia de Zaragi 
za, á la octava de la misma.

D. Augusto Sabau Quintero, de ia octav 
compañía de la Comandancia de Zaragozj 
á la séptima de la misma. |

D. Gustavo Tuser Revert, en comisión, ti 
la Comandancia de Caballería, al Depósito 
de recría y doma en comisión.

D. Daniel Montero Martin, de la Coman-< 
dancia de Caballería, á la del Sur, en comi­
sión.

RESOLUCIONES
—Se ha concedido autorización al Jefe de; 

la Comandancia de Barcelona para recla­
mar 30 pesetas, importe de pluses de con­
centración, devengados en Junio próximo 
pasado por el Sargento agregado á la de Má­
laga, Francisco Morales Velasco.

—Al Capitán D. Francisco Sanlz de Rozas, 
se le concede el regreso á la Península, con 
abono del pasaje por cuenta del Estado, en 
atención á que ha cumplido en Ultramar el 
tiempo de obligatoria permanencia.

—De Real orden se aprueba la determina­
ción del Capitán General de Cuba al conce­
der cuatro meses de licencia por enfermo 
p ira Barcelona, al Teniente Coronel D. Fran­
cisco Rodríguez de Rivera.

—Alta en la Península al primer Teniente 
D. Emilio Iglesias Peña.

—Concesión de quince pesetas, importe de 
pluses de concentración, al Guardia segan­
do Manuel Dávila Roa, agregado á la Co­
mandancia de Albacete.

Reeom pensas ea  Cuba
Se ha concedido Cruz de primerÉÍ' ĉlase del 

Mérito Militar con distintivo rojo pensiona­
da, al Capitán de la Comandancia de Reme­
dios D. Juan Pérez y Crespo, por su compor­
tamiento en los encuentros de «Frescura» y 
«Charcas de Grimoso» (Villas), los días 4 y 6 
de Abril de 1893; la de plata de la misma 
orden, pensionada con 2,50 pesetas mensua­
les al Cabo José Jiménez Blázquez y Guar­
dias Baidomero González Santin, Joaquín 
Parejo Gallego, Nemesio Romero Escalera, 
Indalecio Lajas Márquez y Julián Coque 
Arias; empleo de Sargento al Cabo Gabriel 
Jambrina Montalvo y la misma Cruz, pen­
sionada con 7,50 pesetas al mes, al Guardia 
José Ferrándiz Duarte.

—Por la acción de «Muía» y «Bablney», ocu­
rrida el 17 de Abril de 1898, se concede Cruz 
de primera clase del Mérito Militar al pri- ) 
mer Teniente de la escala de reserva Don 
Aniano de la Cruz González y á los segun­
dos D. Lope Díaz Cañamero y D. Diego Flo- 
mesta Melllna.

—Se ha concedido empleo de primer Te­
niente de la escala de reserva á los segun­
dos D. Bernardino Ballester Belart y D. Joa­
quín Rodríguez García, por su comporta­
miento en la toma del campamento de «Ha­
to la Luisa», el 19 de Enero de 1898; la Cruz 
de primera clase de María Cristina al Capi­
tán D. Manuel Romero Villegas, por los com­
bates en Santiago de Cuba del 1 al 3 de Ja­
llo del mismo año; la de igual clase del Mé­
rito Militar al primer Teniente D. Jerónimo 
García A.'^ensio, por el encuentro de «Que­
mado Vaca» (Villas), el día 12 del expresado 
mes; la de María Cristina de primera clase 
al Capitán D. Francisco Sainz de Rozas y la 
de plata del Mérito Militar pensionada con
2.50 pesetas mensuales, no vitalicia, al Sar­
gento Nicomodes García González y Guar­
dias Juan Manulo Calo y Francisco Plzarro 
Rivera, por el bombardeo de la plaza de Man­
zanillo por la escuadra americana el día 18 
de Julio último.

—Igual condecoración se concede, también 
pensionada, á los Cabos Fortunato Sánz Ay- 
yón y Ricardo Nelra Villares y Guardia José 
Ruiz Flores por las operaciones practicadas 
en ia Habana y Pinar del Río ios dias del 15 
al 20 de Junio último; la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar, pensionada, al se­
gundo Teniente D. Pedro Sánz Cabañero y la 
de plata de la misma orden, pensionada con
2.50 pesetas mensuales, al Sargento y Cabo 
Luis Santamaría González y José Domín-
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ambos aparecían, que la Bernaola, com­
prendiendo que era inútil toda negativa, 
acabó por confesar su crimen.

Como todavía permanecía negativo Ca­
bezudo, se procedió á un careo entre él y 
la Bernaola, y aunque al principio se obs 
tínaba en negarlo todo, ai oír las refle­
xiones que le hacía su amada aconseján­
dole dijera la verdad, puesto que ya es­
taban perdidos y de nada les serviría 
mentir, acabó por confesar también sn 
delito.

Probada evidentemente ia culpabilidad 
de Cabezudo y la Bernaola, y habiendo 
confesado ambos su crimen, el resaltado 
debía esperarse.

Ignacio Cabezudo y Manuela Bernaola, 
fueron condenados a ia pena de muerte.

Los ires cómplices escaparon de la ac­
ción de la justicia. Uno de ellos se llama­
ba Antonio el «Feo» y otro Fonseca el «Pe­
queño» y se cree buscaron refugio en las 
costas de Africa.

Ignacio Cabezudo y Manuela Bernaola, 
expiaron su crimen el día 17 de Junio del 
año 1859*

La Bernaola tenía 25 años; Cabezudo 
tenía 36.

iüígusIjiFuentebuena

. L(bl jardinero)

llljDoiores San José, conocida vulgarmen­
te por Dolores Rodríguez, vivía en el piso 
segundo de la casa números 1 y 3 de la 
calle de Felipe lll, conocida entonces val 
garmente por la calle de Boteros.

Aquella calle, donde estuvieron esta­
blecidos por largo tiempo los maestros 
boteros que la dieron nombre, cuyo_ gre­
mio tenia ia costumbre todos ios anos el 
día de Pascua, de pasear por las calles un 
maniquí que representaba á Judas, y 
después improvisar un cadalso enfrente 
de las tiendas para ahorcarle y concluir 
por quemarlo; aquella calle que tantas 
veces recibió el humo y los resplandores 
de los autos de lé que cristianamente se 
realizaban en ia inmediata plazafamosa, 
aquella calle debía adquirir durante al­
gún tiempo triste celebridad á conse-

¿¿En la habitación reina nn desórden es­
pantoso.

He notan señales de robo, pero acaso sea 
para estorbar y distraer a ia justicia. 
._iQuién había de robar á una pobre pel- 
nauora? ¿Qué se la podía robar?

Indudablemente ios criminales habían 
querido simular un robo para entorpecer 
las diligencias judiciales.

No ha sido la primera vez que se ha 
matado por celos, por ira, por cualquier 
motivo mezquino y luego se ha aparenta­
do un robo para lihrarse mejor de la mi­
rada investigadora del juez.

|Por qué no había de suceder ahora lo 
mismo!
,_La muerte de la pobre peinadora ¿á 
quién podía interesar? Ni siente ni ins­
pira rencores.

Nadie puede estar interesado en su 
muerte; pero si a alguien interesara, sólo 
podría ser a las únicas personas que la 
visitan coa frecuencia.

Aquella casa sólo estaba abierta á sU 
amante y al generoso protector y el cri­
men se había cometido dentro de ia casa, 
luego parece indudable que alguno de 
ellos debe ser el criminal.

tóe hace un reconocimiento en la habi­
tación y se descubre ia falta de un espejo 
de unos pañuelos de bolsillo, de un rexoj 
antiguo de pared, de algunos vestidos de 
la victima y de otras cosas de no gran 
importancia; pero al mismo tiempo se 
nota con asombro, que el ladrón ó ladro­
nes no se han llevado el pañuelo mantón, 
ni una pulsera y unas sortijas, ni un cu­
bierto de plata que habla sobre la mesa, 
ni ropa nueva que había en el baúl, ni 
otras cosas que era natural hubieran si­
do robadas con preferencia á los objetos 
cuya falta se notaba.

monte el botín, y se fueron por diversas 
direccioues para no llamar la atención»

La Bernaola salló con Cabezudo y se di­
rigieron á la calle de Santa Isabel, nú­
mero, 23, donde vivía una conocida de la 
Bernaola, llamada la «Cordobesa», que 
tenia amistades con el «Contrabandista», 
amigo de Cabezudo.

Los tres cómplices marcharon cada uno 
por un lado y sin dejar de su paso otras 
huellas que las que deja el pájaro en el 
aire ó el barco en el agua.

Los ladrones habían abandonado la casa 
de la calle del Duque de Alba, creyendo 
que solo quedaban en ella dos cadáveres, 
pero ia providencia lo había dispuesto de 
otro modo para castigo de los culpables.

Doña Ramona, que no había sido atada 
tan fuertemente como su esposo y que no 
tenia tan oprimido el pañuelo de la boca, 
consiguió, á costa de grandes esfuerzos y 
trabajando mucho con dientes y labios, 
dejar espacio bastante para que pudiera 
penetrar algo de aire, evitando asi la 
muerte por asfixia.

Cuando consiguió este objeto, á que en 
primer termino tendían todos sus esfuer­
zos, comprendió que ia convenia quedar 
quieta é inmóvil para no llamar ia aten­
ción de aquellos malvados, y tuvo fuer­
za de voluntad suficiente para quedar in­
móvil y quieta sin hacer ningún movi­
miento ni siquiera cuando le amenazó 
con la navaja Cabezudo, pues conoció quo 
el más ligero movimiento seria segura 
causa de su muerte.

Cuando se convenció de que se hablan 
marchado los ladronesi hizo esfuerzos im- 
creibles para añojar las ligaduras que
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gaez Mesa, por la defensa de «Casilda» (Vi­
llas); empleo de segundo Teniente de la es­
cala de reserva al Sargento Ricardo Fuen­
tes Castillejos, y de Sargento al Cabo Ci­
priano Esparza Lizard, por servicios pres­
tados hasta fln de Diciembre de 1897 el pri­
mero, y fln de Abril de 1898 el último.

—Cruz de primera clase de María Cristina 
al Teniente D. Antonio Sánchez Sánchez.

—Cruz de plata del Mérito Militar, al Sar­
gento D. Enrique Fernández Mazaira, Cabo 
Agustín Vallós Esteller; Corneta Francisco 
Ortega Alvaro y Guardias Miguel Arabí 
Cantó, Celestino Fernández González, Julio 
Norverto Pérez, José Novoa Martín, Daniel 
Vázquez Tejeiro, Francisco Martín Martin y 
Gregorio Rodríguez García.

—Cruz de primera clase del Mérito Mili­
tar con distintivo rojo, pensionada, al se­
gundo Teniente D. Antonio Ramón Alegre.

—Cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo rojo, pensionada, al Capitán 
D. Emilio Planchuelo Anoz.

Cruz de plata del Mérito Militar con dis­
tintivo rojo y la pensión mensual de 2‘50 
pesetas, no vitalicia, á los Cabos José Escar- 
tin Ferrer y Melquíades Alonso Lozano y 
Guardia Lorenzo Martín Rodríguez.

REGALO
Todo el que se suscriba á El Heraloo 

DE LA Guardia Civil por un año, pagadero 
como de ordinario, es decir, por trimes­
tres, recibirá gratuitamente toda la 
obra encuadernada en rústica

Compendio de Legislación 
para la Guardia Civil

de utilidad reconocida para los indivi­
duos del Instituto, cuya propiedad ex­
clusiva adquirió El Heraldo de su autor 
el Comandante

H > . I s i c i o r o  S e i s c 3 .e c a .o s
que además de ser publicada en folletín 
ae ha hecho una tirada especial.

Para los no suscriptores la obra cues­
ta tres pesetas*

Habiendo visto cuán interesante es 
para la Guardia Civil la recopilación de 
las disposiciones que la conciernen, el 
Heraldo seguirá publicando el Com pen­
dio de Ejegisiaolón con todas las Rea­
les órdenes. Circulares y disposiciones 
de los años 1897 y 1898.

EL HERALDO DE LA GlfARDIA CIVIL SEGUNDA ÉPOCA
PR»

CONSULTORIO

P. S. O.—Castrillo Villavega, E. U. P.—Co- 
rella, G. A. B.—Barcelona, M. A. L.—Caofra- 
ni, G. A. B.—Vólez-Málaga, H. A. M.—Col­
menar Viejo, A. L. A.

Día 21: Zamora, C. M. N.—Concentaina, J. 
A. B.—Arañuel, C. G. C.—Cercedilla, F. G.
L.—Logroño, H. M. G.—Sasamón, V. G. H__
Alora, J. T. P., Teniente.—Canarias, F. M. 
R.—M. G- G .-J . U. U.—E. R. R.—R N. G.— 
J. C. S .-F . L. L.—C. G. S .-E . R. L .-J . P. 
R.—San Feíiú Guixols, P. S. C.—Calatañazor, 
G. B. S.—Oviedo, J. G. R.—Brúñete, S. C. C.— 
Vélez-Benandalla, J. P. P.

C a b e z u e la .—I. M. C.—i.* Debe usted 
promover instancia al Jefe de la Comisión 
liquidadora de Cuerpos dísueltos, estableci­
da en Aranjuez.

Creemos que no debe usted acompañar 
ningún documento, pues una voz reconocido 
que existen alcances, después le exigirán 
para el cobro exhibir los que acrediten ser 
el heredero.

2. * Como resultado de la referida instan­
cia, se conflrmarán oflcialmente la defun. 
dón de los mismos.

3. * No podemos complacerle por carecer de 
antecedentes.

4. '  A los Guardias sólo se les cuenta los 
abonos de campaña desde los veinticinco 
años.

E aoaray*—M. L. R.—Como su carta se ba 
recibido después del plazo señalado al efec­
to, no hemos podido complacerle en la baja 
que interesa.

J .  Ei. Como no se reciben listas de 
revista de Cuba, no podemos decirle el pa­
radero del individuo por quien pregunta, 
pero en breve regresará la Comandancia de 
Santa Clara y con ella el interesado.

X a la v á n .—J. M. G.—1.® Queda hecho el 
abono en su cuenta con esta Administración 
hasta el mes de Febrero próximo, en la sus­
cripción al periódico.

2. * Los datos que comprende esta pregun­
ta, sólo pueden adquirirse de su flliación 
original que radica en la Comandancia.

3. ® Si los seis años y diez meses que usted 
indica, los ha servido en Alas precisamente, 
tiene derecho á ingresar con premio, según 
la Real órden de 2 de Enero de 1893.

C 'a latañazoa*—G. B. S.—1.® Tiene usted 
que contíDuar el compromiso de cuatro años 
hasta extiogirlo.

2. ® Sí señor.
3. ® Al Jefa de la Comisión liquidadora de 

la expresada Comandancia, establecida en 
esta Corte.

4. ® Está comprendido en ella por lo que 
respecta á colocación deflnltiva en la mitad 
de las vacantes que ocurran dentro del Ter­
cio en que se encuentra como supernumera­
rio.

C u ltad llla*—A. P- S.—1.® Los anteceden­
tes que interesa en esta pregunta, sólo pue­
den adquirirse de la flliación original que 
obra en su Comandancia.

2.® y 3.® No podemos complacerle por falta 
de antecedentes.

Se remitieron á los nuevos suscriptores, en 
los días que á continuación se expresan, «El 
Compendio de Legislación» del año 1896, en­
cuadernado, y el mapa de Filipinas.

Lo hacemos constar para conocimiento de 
los Interesados.

Día 17: Vicálvaro, L. P. N.—Alhama, F. S. 
G.—C. M. G.—A. P. M.—Andújar, S. J. C.— 
Mequlnenza, M. P. T.—Mandayona, R. O. V.— 
San Juan de las Abadesas, A. L. G.—Alha 
ma, F. D. A.—Coroníl, M. O. R.—A. G. M.— 
J. R. F.—F. L. S.—Sopuerta, J. M. U.—El 
Carpió, J. S. C.—Cuenca, C. L. A.—Figueras,
S. B. A.—La Estrella, J. S. G.—Almandor, 
V. J. G.—Colomera, F. C. N.

Día 20; Soria (Búrgos), L. de L. L.—Las 
Arenas, J. del A. S.—Colonia Asunción, C. 
M. de la R.—Carratraca, J. G. M.—Diezma,

V alen cia  del Ventoso.—H. L . T.—
Servidas las páginas de la novela y obra del 
señor Seisdedos que nos interesa de nuevo 
en su atenta últi ma.

V lIIaIra .—B. C. G.—Como usted habrá 
visto en el número anterior, nos ocupamos 
del asunto á que usted se refiere.

R lp o ll.—M. F. P.—Como usted hab.-á 
visto en el número anterior, tratamos del 
asunto que usted desea*

A rtesa de 8 e ^ e * —M. S. F.—1.® Como 
obsequio hemos remitido la obra completa y 
encuadernada del Sr. Seisdedos.

2.® En la actualidad no existe ninguno.
Viso del A loor.—A. G. P.—1.® Vea us­

ted lo que sobre el particular dice la Circu­
lar de 14 de Octubre de 1889, de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo, inserta en las cuatro 
páginas del centro que se unen al Resúmev, 
de servicios del Cuerpo del 16 del actual.

2.® Procede ponerlos á disposición del Juez 
respectivo con la cantidad intervenida.

3.® No señor, sólo se cuenta por mitad. 
Remitidas las páginas que nos interesa 

de la obra de Legislación.
P . de M .—A pesar del largo tiempo 

transcurrido, pueden los hermanos promo­
ver instancia al Jefe de la Comisión liquida­
dora do la Comandancia á que el interesado 
perteneciera á su fallecimiento, cuyas comi­
siones se establecen en Aranjuez.

6ra za lem a .—F. D. R.— Palm ar*—A. 
G. S.—Como sus cartas al efecto no se han 
recibido en el plazo que señalan las adver­
tencias del periódico, no hemos podido com­
placerles en la baja qne nos interesan.

X a razon a .—C. M. C.—1.® Como tal gra­
cia especial puede solicitarlo de S. M. por 
medio de instancia.

2. ® En papel de oficio.
3. ® Una vez rescindido el compromiso, no 

puede volver á ingresar en el Instituto por 
existir una Real orden de Diciembre de 1897, 
que así lo determina.

4. ® En el Ejército solamente puede ingre­
sar en clase de soldado, puesto que cuando 
se reconocían los empleos que anteriormen­
te disfrutaron en el Ejército, era cuando ha­
bía recluta voluntaria para Ultramar y esta 
ya desapareció.

Bfonoada.—D. H. H.—1.® Está mandado 
por Real orden de Fomento de 11 de Mayo 
de 1878, se dispone que en los casos de con­
centración de la fnerza, los Alcaldes se ha­
gan cargo bajo su responsabilidad de la vi­
gilancia y conservación de los montes per­
tenecientes á los pueblos, para lo cual los 
Comandantes de los puestos tendrán siem­
pre disponibles cuatro ejemplares, sin fecha 
ni firma, de las actas ó inventarios de todas 
las fincas de que se hallen encargades.

Las formalidades para la entrega se ha­
rán pasando el Comandante del puesto c n 
dos vecinos de la localidad á casa del Al al- 
de respectivo y le hará entrega de nna de 
Ins copias citadas firmada por él y por los 
testigos, autorizando también las tres res­
tantes el Alcalde con el recibí correspon­
diente, y haciendo constar por nota el Co­
mandante de puesto dicho, el estado de los 
montes el día de la entrega.

Siendo fincas pertenecientes al Estado, se 
entregarán con las formalidades convenien­
tes á los Ingenieros jefes de los distritos.

Cuando la fuerza regrese á sus puestos, 
los Alcaldes y los Ingenieros entregarán en 
debida forma á los Comandantes de puesto 
respectivos, en el plazo de seis dias, las fla­
cas que se hubiesen hecho cargo, consignan­
do las novedades que en ella se notasen.

2.® Si el Comandante de puesto no lo tie­
ne así ordenado, no señor, á excepción de les 
que tengan el carácter de urgencia.

H uerta.—M. N. N.—l.® Si es por conve­
niencia propia, no tiene derecho á dicho ba­
gaje, siendo por el servicio tiene derecho á 
dicho bagaje él y su familia, pagando por 
legua y por Una caballería menor 25 cénti­
mos de peseta; 37 si fuere mayor, una pese­
ta por carro de dos muías; 2‘50 por galera 
de cuatro muías y 3 si fuera de seis; según 
determina el reglamento de 10 de Marzo 
de 1740.

2. ® Como la criada suple al Guardia, que 
es el que tenia que hacer la limpieza, este 
es quien debe de pagarla y no el Comandan­
te del puesto.

3. ® En esto que usted nos pregunta, es 
muy diferente á lo que se refiere en la ante­
rior y por lo tanto debe contribuir como los 
demás iudividuos.

V lm bodl.—M* O. B.—Publicada la per­
muta.

V lllan u eva  de la D area.—M. G. M.—
1.® Hecho el traslado.

2.® Remitida la obra del señor Seisdedos. 
Colm enar V ie jo .—A. L. A.—Publica­

da la permuta.
Caldas*—E. S. M.—1.® Habiendo ingre­

sado como licenciado absoluto, tiene usted 
derecho á premio con arreglo á la Real or­
den de 4 de Jallo de 1893-

2.® Si al ingresar como procedente del Ejór 
cito no reunía usted los seis años de servi­
cio en filas precisamente, que determina la 
Real orden de 2 de Enero de 1893, no tiene 
usted derecho.

V illa fran ca .—F. M. S.—1.® No es posi-' 
ble determinar por ahora que Centro ó de­
pendencia ha de formalizarle el ajaste defi­
nitivo, ni cuando podía satisfacérsele el im­
porte del abonaré que también ha de entre­
gársele.

2.® Para la mejora de recompensa á que 
alude en su carta, será nscesarlo que eleve 
instancia haciendo eiposión de los servicios 
por los cuales no haya tenido ninguna.

V tllarreal.—J. V. S.—Será usted con­
testado. Queda hecho el traslado.

G andeza.—E. M. A.—El Comandante de 
Artillería señor fijado, que se halla en Ovie­
do, hace días mandó á los libreros de esta 
corte le remitieran sus Cartillas descripti­
vas del fusil Mauser y por eso no hemos en- 
contrado gran número de ellas que nos ha­
cían falta para servir á varios suscriptores 
y entre ellos á usted.

Se le ha escrito á dicho señor encargán­
dole remesa y estamos pendientes de su 
contestación

Queda hecho su traslado.
Ijogroño.—A. A. G.—Contestamos á us­

ted lo mismo que al anterior; en cuanto nos 
remita el señor Boado los ejemplares será 
servido.

Hecho el traslado.
l*ort B ou .—M. F. M.— Queda hecho el 

traslado.
R en edo.—N. M. M.—Hecho el pedido de 

los impresos á la Imprenta de Valdemoro, 
para que se los remitan.

Anotamoa el cambio de residencia.
Ctgales*—S. B. M.—Será complacido.
Hecho el traslado.
Encom ienda de M ú dela .—J. P. F.—

Aunque no tiene derecho á lo que solícita se 
lo serviremos.

Anotado el cambio de residencia.
Palmar.—P. G. G.—Hecho el traslado.
Estrecho de lian G lnés.— R. B. Ch.— 

Ayer se le sirvieron las páginas que pedía 
y el catálogo de relojes Walíham.

P u eb la  de S an abria .—F. B. N., Te­
niente.—El Banco Militar fué disuelto. Así 
nos informan en los puntos donde tenía el 
domicilio.

C azalla  de la Sierra.—M. L. £ .—Re­
cibida su carta. Será usted complacido opor­
tunamente.

M arch en a.—V. E. Ü.—Ayer se le remi­
tió el catálogo de los relojes Waltham, no 
habiéndolo hecho antes porque no los tenía 
dicha casa.

Aloaudete.—F. P. E.—En vista del ex­
travio de la obra de Legislación se le remi­
te nuevamente

Granada, San Francisco, 37.—J. R. C.— 
Para qne un segundo Teniente déla  escala 
de reserva ingrese en el Cuerpo hace falta: 
contar diez años de servicio en filas ó sea en 
activo, antes de su pase á la reserva; no ex­
ceder de los cuarenta y dos años de edad ni 
tener nota desfavorable en la hoja de ser­
vicios y hechos; (R. D. de 27 de Agosto de 
1892; C. L. núm. 284.

El examen consiste en todas las obliga­
ciones de sn empleo y reglamentos del Ins­
tituto. Solo pueden ingresar á falta de aspi­
rantes de escala activa (R. O. de 15 Sep­
tiembre 1897) C. L. núm. 250.

FLORÍNDA “ LA CABA„
A  Don F . M artin  lilorente (1)

TENIENTE DEL CUERPO

To no hablo de Florinda, la que bañaba 
sus curvas deliciosas allá en el Tajo 
é hizo que Don Rídrigo, viendo su cuerpo, 
perdiera la cabeza como un muchacho; 
yo os hablo de Florinda (pase este nombre, 
como si en él leyéseis Juana ó Amparo) 
la mujer que en el pueblo llaman la Caha 
porque, de los Civiles, su esposo es Cabo.

Sin jugar á la brisca con la alcaldesa, 
ni ver á la señora del boticario, 
ni tenerse en qué vale (¡para qué orgullo!) 
ni tratar á la crema de Matapalos... 
por la razón sencilla de que á la Oabu 
no se la dá en el pueblo valor tan alto 
desque imperan los lerdis-burris-oacíquís 
con su legión de ad-l&teres más que burri-tts-

nos.,.
la Gaba sólo tiene tertulia hoy día 
con constancia y firmeza con sólo el Cabo.
Y que conste que dado del mundo el rumbo 
la marcha de Florinda, lector, yo aplaudo.

El ver á las oivilas como inferiores 
casi casi que es fuerza, considerando 
que la esposa de un jefe, valga de ejemplo, 
no se iguala en el trato, con la del Cabo: 
Inego ipor qué la Caia con la oivila, 
sin que ifirmesl la mande ni los garbanzos 
cuente, que en el puchero tengan cabida 
(lo cual es de gentuza de bajo rango) 
no ba de ser en el puesto considerada 
como esposa de un Jefe, que lo es el Cabo?

Cuando salen los Guardias de carretera 
por Dios, señor Llórente, que feo yo hallo 

* que se diga que pasa revista á un hombre 
una Gaba cualquiera... ¡se darán casosl 
pero nunca son reglas las excepciones, 
al menos yo lo entiendo tal como lo hablo: 
si algo falta en las Gabas para ser tales 
que se procure tengan todas ese algo; 
pero Gaba y  oivila creerse iguales... 
será cuando no existan altos y bajos.

P. E. del V.

R ogam os á nuestros suscriptores 
tengan benevolencia si sufren al*  
gu n a demora en la resolución de las 
consultas. E l gran  número de las 
que se nos dirigen nos Impide con­
testar tan pronto como deseáramos.

(1) Autor de la poesía que con este título
vió la luz en el número anterior.

IM PORTANTE
Para evitar entorpecimientos en los tra­

bajos do esta Administración, y poder com­
placer en sus pretensiones sin demora á 
nuestros suscriptores, se les suplica que 
siempre queso dirijan para cualquiera áe 
los extremos á que se refieren las adverten­
cias primera y segunda de nuestro periódi­
co, procuren consignar la Comandancia á 
que pertenecían, la en que prestan servicio 
como agregados silicarre este caso, y á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectuarlo, no se extrañarán de qno 
en muchos casos no resalten complacidos, 
contra nuestro deseo.

Imprenta particular
dd K i  H e ra ld o  d e  la  G u a rd ia  C iv i l

33, Tndsscos, 33—Madrid
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tanto la oprimían, y consiguió después 
de una desesperada lucha, que el pañue­
lo se separara de su boca lo bastante para 
poder lanzar algunos gritos débiles y 
ahogados.

Su constante gritar, llamó la atención 
de los vecinos que aendieron inmediata­
mente.

Tiraron diferentes veces de la campa­
nilla, y como no se abría la puerta y se­
guían oyéndose los gritos ahogados, com­
prendieron que algo grave sucedía en 
aquella casa y determinaron descerrajar 
la puerta para poder prestar cuanto an­
tes el oportuno auxilio.

Cuando descerrajada la puerta, pene­
traron en el cuarto donde los esposos ha­
bían sido sorprendidos por los ladrones,
? uedaron sobrecogidos de espanto ante el 
riste espectáculo que se ofrecía a sus 

ojos.
Desataron á la esposa, que aunque es­

taba medio muerta y casi asfixiada, lo
ftrímero que hizo apenas se vió libre de 
as ligaduras, y do la mordaza, fué acu­

dir en socorro de su desgraciado marido.
Todo auxilio era ya inútil para aquel 

desgraciado; ia infeliz dona Ramona es­
taba viada y sólo pudo abrazar el cadá­
ver de su espi'so.

Doña Ramona fué conducida á casa de 
unas parientas que la prestáronlos au­
xilios que su triste estado reclamaba.

El cadáver de don Francisco de Paula 
Blasco, fue llevado al depósito del hospi­
tal general.

El crimen de la calle del Duque de Al­
ba, produjo gran escándalo, por<̂ ue los 
delitos que con razón, alarman mag á la

tos en los salones de Lope deYega; se'ha- 
bian separado á las dos de la madrugada, 
citándose para ir á ia noche siguiente al 
teatro, y ei amante acudía puntualmen­
te á la cita.

Al ver que no se abría la puerta á pe­
sar de haber tirado de la campanilla di­
ferentes veces, se le ocurrió que acaso 
Dolores hubiera tenido que salir para al­
gún asunto argente, y con objeto de sa­
ber si había dejado algún recado bajó al 
cuarto principal, donde vivía D. Pedro 
Monao, pero quedó sorprendido al oír á la 
esposa de D. Pedró que no había visto en 
todo el dta á su joven vecina.

Semejante noticia no era ciertamente 
muy tranquilizadora; vuelven á llamar, 
pero nadie contesta; tratan de empujar 
ia puerta, y al repetir el esfuerzo cono­
cen que está cerrado con picaporte y no 
con llave, lo que produce mayor alarma, 
porque ei llavín se habla perdido y por 
consiguiente, no era natural hubiera ce­
rrado el picaporte, sabiendo que no po­
dría volver á entrar.

Dolores, por consiguiente, no se ba 
marchado; está dentro, pero ¿cómo sí es­
tá dentro no contesta?

Seméjante situación no pufide prolon­
garse por mucho tiempo; es preciso tomar 
una decisión, y con efecto se da parte al 
juzgado de primera instancia.

Acade el juzgado; ilega un cerrajero y 
es abierta la puerta violentamente.

En ia alcoba estaba envuelto en una 
sábana y tendido á los pies de la cama ei 
ensangrentado cadáver de la Dolores Ro­
dríguez.

Una enorme cuchillada casi ha separa­
do la cabeza del tronco y el cráneo ha re­
cibido profundos golpes con un martillo 
qne está cerca de la victima.

cuencia del crimen que se cometió en ella 
el día 28 de Marzo del año 1859.

Dolóres Rodríguez era bija de padres 
desconocidos; la caridad la recibió ai na­
cer y la caridad la sostuvo hasta que con 
su trabajo pudo ganar el sustenso.

Víctima de una falta vino al mundo y 
salló de él víctima de un asesinato.

(Triste destino ei de algunos séresl 
- Dolores Rodríguez tenia el año 1 ^  

veintiocho años de edad, inteligencia po­
co común y uqa belleza extraordinaria.

Habla esta‘do dedicada durante algún 
tiempo al servicio doméstico y en una de 
las casas en que había servido contrajo 
relaciones amorosas, que duraban toda­
vía cuando perdió ia vida.

Próximamente cuatro años hacía que 
Dolores había abandonado ei servicio do­
méstico para dedicarse ai oficio de peina­
dora, manteniéndose con lo que le pro­
ducía su oficio y lo que le suministraba 
su amante y un caballero que alirmaba 
ser su pariente, y después resultó ser el 
padre desconocido.

Dolores Rodríguez era feliz, ó por lo 
menos aparentaua serlo. Tai vez se habla 
famillanzado con la desgracia, ó tai vez 
quería sofocar con fingida alegría la pena 
qne su triste situuciou le causa.

Bus flores cuidadas con esmero, su 
amante adorado con vehemencia y su ge­
neroso protector, respetado por instinto, 
eran ios tres cultos de su corazón.

Serían poco más ó menos las ocho de la 
noche del citado día 28 de Marzo de 1859, 
cuando el amante llamaba á la puerta de 
la casa de su amada.

La nacho anterior habían estados jun-

sociedad, son aquellos en que un criado 
desempeña el papel de autor ó cómplice 
y la alarma de la sociedad esta muy jus­
tificada, porque no hay defensa posible 
contra un enemigo que está dentro de 
casa, que nos sirve, que vive con noso­
tros, y que tiene á su disposición ia opor­
tunidad y ia manera de entregarnos con­
fiados ó indefensos en manos de un ladrón 
ó de nn asesino.

Ei escándalo qne causó el delito fué 
grande, la alarma justificada, y general 
ei clamor que pedía un ejemplar escar­
miento.

Aunque en los primeros momentos se 
hablan refugiado Cabezudo y la Bornaola 
en ia casa de su amiga ia «Cordobesa» y 
aunque con objeto de evadir la acción de 
ia justicia haijia alquilado Cabezudo un 
cuarto en la calle de San Juan, el crimen 
habla Humado mucho la atención para 
que ios criminales pudieran librarse del 
merecido castigo; asi es que todo ei tacto 
y habilidad de los dos amantes, resultó 
inútil.

Ignacio Cabezudo y Manuela Bernaola, 
fueron presos, gracias a las activas pes­
quisas de ia policía, pero los tres cóm­
plices no fueron habidos por más diligen­
cias que se practicaron ou su busca.

Por fortuna ios dos principales reos es­
taban en poder de la justicia y por con­
siguiente el delito no quedaría impune.

Tanto ia Bernaola como Cabezudo, se 
mantuvieron al principio negativos y 
fingían estar inocentes dei crimen que se 
les atribuía; pero aparte de que en rueda 
de presos uabia reconocido doña Ramona 
Pujol á ia Bernaola en ia Galera y á Ca­
bezudo en el ¡Saladero, aparte de esto, 
eran tantas y tan grandes y evidentes 
las pruebas de culpabilidad que contra
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